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Número: 

Referencia: Creación Área de Comunicación Institucional - PDT

 
VISTO:

La necesidad de institucionalizar, en el Prorrectorado de Desarrollo Territorial de la Universidad
Nacional de Córdoba, un espacio específico de Comunicación Institucional, con capacidad técnica,
visión territorial y articulación transversal que fortalezca los vínculos con las diferentes áreas
funcionales dependientes del PDT, las unidades académicas, área de gobierno y actores del
ecosistema socio-productivo; y

CONSIDERANDO:

Que la consolidación de una estrategia comunicacional integrada es fundamental para dotar
de sentido estratégico a la producción institucional del Prorrectorado, evitando la
fragmentación de esfuerzos, potenciando la identidad pública de la UNC y articulando su
comunicación en clave territorial.
Que resulta necesario mejorar el esquema comunicacional del Prorrectorado con el objeto de
articular, con narrativas no fragmentadas, con canales que dialogan entre sí y con contenidos
con la sistematicidad necesaria para poder acompañar la agenda pública del Campus Norte y
las Direcciones a su cargo.
Que es preciso integrar los canales, soportes y narrativas en una lógica de comunicación
pública territorial, generando un ecosistema de contenidos transmedia con valor educativo,
político y comunitario.
Que el fortalecimiento de la comunicación institucional del PDT contribuirá a su
posicionamiento como actor clave en el desarrollo regional sostenible, reforzando la sinergia
entre producción académica, identidad pública y políticas territoriales.

Por ello;

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear el Área de Comunicación Institucional del Prorrectorado de
Desarrollo Territorial (PDT) de la Universidad Nacional de Córdoba, en un todo de acuerdo con lo
establecido en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente resolución.



ARTÍCULO 2°: Designar al Sr. Mgter. Gustavo Mathieu como responsable del Área de
Comunicación Institucional del PDT, la que funcionará bajo la dependencia de la Dirección de
Desarrollo Regional Sostenible de este Prorrectorado.

ARTÍCULO 3°: Encomendar al Sr. Mgter. Gustavo Mathieu, la organización de dicha área,
definiendo sus objetivos estratégicos y articulaciones operativas con las demás áreas del PDT, con
el objetivo de garantizar el desarrollo y coordinación de las acciones de comunicación, conforme a
las funciones estratégicas previstas.

ARTÍCULO 4°: De forma y amplia difusión. Cumplido, archívese.





ANEXO I 


Área de Comunicación Institucional del Prorrectorado de Desarrollo Territorial 


Justificación  


Se propone institucionalizar un área específica de Comunicación Institucional dentro del PDT, 


con el propósito de evitar acciones fragmentadas, mejorar los soportes comunicacionales y 


dotar de una política estratégica la comunicación del Prorrectorado. Esta área deberá integrar 


las acciones de las diferentes direcciones y áreas dependientes de Prorrectorado (Dirección de 


Desarrollo Regional Sostenible y direcciones de Campus Norte UNC) y su relación con otras 


áreas funcionales de la UNC.  


Funciones Estratégicas  


• Diseñar e implementar la política comunicacional del PDT.  


• Coordinar canales, medios y soportes de comunicación (redes, publicaciones, 


audiovisuales, eventos, señalética).  


• Integrar equipos con perfiles en diseño, producción, narrativa institucional, análisis de 


datos y gestión territorial.  


• Procesar y distribuir información estratégica para la toma de decisiones y rendición de 


cuentas.  


• Promover materiales de transferencia y contenidos multiformato con valor educativo y 


comunitario.  


• Desarrollar una identidad visual sólida y coherente.  


• Organizar un Centro de Información Territorial.  


• Coordinar redes de corresponsales en cada unidad académica o nodo territorial.  


Ejes Estratégicos  


1. Comunicación Institucional: Fortalecer la identidad y misión del PDT.  


2. Imagen Institucional: Construir una imagen pública clara, cercana y profesional.  


3. Producción de Contenidos: Narrativas multiformato con valor estratégico.  


4. Prensa y Difusión: Articulación eficiente con medios, redes sociales y canales internos.  


Desafíos Estratégicos  


1. Visibilizar el rol del PRDT en el debate público  


2. Amplificar el diálogo interinstitucional  


3. Estructurar el uso estratégico de medios tecnológicos  


4. Superar el enfoque limitado a prensa reactiva  


5. Instituir una política comunicacional sistémica y compartida  
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